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En !lB ~e Setiembre de 1800 aoisÓ' al Consejo elExcln o.
Sr. D. Antonio Cornel que el Rey se habia servido apro-
bar el Reglamento para el régimen y gobierno de la Es~
cuela Veterinaria de Madrid, y en él habia concedido a
los 21lumnos .que hubiesen.concluido con aprocechamien-
to todos ,los cursos que en .ella se enseñan y fueren apro-
bados en los exámenes generales que han de celebrarse
á su conclusion; las' gracias y exenciones siguien'tes:

l. a Que .puedan 'lleoa« el uniforme de Alumnos de
la Escuela con el galon de oro en la nsuelta como los
Sub-prc?-lesor-e- , y-el ~aYa~dcla esp.alla.

2..a Que en virtud de. un Real Titulo con las armas
de S. M., que ha de eapedirseles , han de considerar-
se autorizados para poder ezercer e! arte de la Vete-
rinaria libremente en todas las Provincias de! Reynó.

3.a Que, las plazas, de Proto ..Albéytares que hdy en
. algunas .nopuedan 'darse en lo sucesivo sino es á los .Alum.

n.OS, de dicha Escuela que hayan' 'estudiado y obtenido di.
cho Titulo , 'obrando en ellas- por oposicion que ha de te-
nerse en la misma Escuelá; yen los propios términos to-
das las plazas de Mari scal es mayores que' vaquen eh
Ios Regimi~ntós- de la Caballería y Dragones, las de
Herradores de Caminos ,y de Mariscales de las Ca-

( ballerizas de S. M. '. ' ,
Despaes de esto , y con otra Reai 'Orden de 4 de

Mayo prozimo remuio al Consejo el Ezcmo .. Sr. D. {fo-
seph Antonio Caballero la minuta del- Título que tambien
habla aprobado S. M., Y ha de darse por el Protector
de la .referida Escuela rúeriaaria á los Alumnos qua
hayan concluido sus exercicios en ella con aprocechamien-
to : en el qual ademas de las expresadas gracias y cxén-
clones se les conceden las de ser admitidos por las :JUS4

ticias en sus respectiuos pueblos- con preferencia á los
que no hayan hecho sus estudios completos en dicha Eso.
cuela; cotlfiri~tJ.doles:rjualesquier plazas de Albéytares que
haya establecidas y vacaren, valiéndose de ellos en t04.



dos los actos de Albeyterfa que ocurran en ferias y mer-
cados, en certificaciones en. juicio y fuera de él, t'egis-
tras, y demas diligencias pertenecientes al ramo de la
Caballcrla , éxecután~ose 'todos estos actos precisamente
por dichos Pr.ofesores. rete~inal~ios habiéndolos en el pue~

. blo , 'y no por otros IAlbeytares. . ,.
. Enterado de todo elConsejo ; 'y teniendo presente lo
expuesto" por -~l'Sc,ñor ,Físéal, Iza acordada su cumpli-
mieruo., 'y. que se;tenga. presente para los casos que ocur-
ran" y 'circule ',cn-la forma ' 'ordinaria ·para su puntual
czecucion y',observancia, - . ,'. ; ,

Lo que participo. á.,~ ~'\de orden de este supremo
Tribunal: para su inteligencia y.' cu~iento, ' y ·que al
propio fin. lo comunique á ~~aS'.?JUiiíticis-ldelos pueblos de
su Partido, dándorrre J aviso de su' recibo.

'. Dios guarde á·:«. . muchos añós . .J~Nadrid '31 de {fu-
lio de 18oz.:::: Don Bartolomé. Muñoz',; t:; Señor Corre-
g,dor .de. la ciudad de. SegoaJia.. '.. '.' ,,'",'

Es. copia. á" . la -letra de.su. rJriginal que se halla unido á el
Expediente iformado.en su cumplimiento; ,fpara que conste, yo
el Irfrascripto 'Secretario mas' antigao del1lustre .Ayuntamiento

'.. .lo· ceriiJic~-y firmo eñ Segovla- á véinte y. tre« de Agosto de mil
ochocientos Y" dos.' ' ... " "..

.:Agustin Het'men~gili1o
r ,. .Picatoste.
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